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redactar las h1stOl1as clínicas de los enfermos mgresacto8, efec
tuar las exploraciones fisicas. redactar las peticiones de exáme
nes complementarios que coruñdere oportunos 'Y atender a las ur
gencias inmediatas bajo la supervisión con5tan~ de los Médicos
del Servicio o, en su lUgar, del Médico residente. El alumno
tendra la obligación de seguir y dar cuenta del curso cUnico
de los pacientes. mediante notas concisas, pero informativas, que
figurarán en las historias cUoteas. y de redaétar un resumen
final al término de la estancia del enfermo en el Hospital.

Durante el segundo año, el alumno, sin dejar su labor Rsisten
c1&l, observa y practica las distintas técnicas propias de la Gas
troe-nterología: radiología, endosoopjas. sondeos. citología. dieté
tica, proctología. etc.

Durante este periodo, el alumno asiste también a las con
sultas externas en los Dispensarios, familiarizándose así con los
trastornos digestivos que no requieren hospitalización y, en par
ticular. con los de carácter funcional y psicosomáticos, En las
consultas externas tendrá asimismo la oportunidad d-t> colaborar
en la revisión periódica de ciertos tipos de pacientes y en el
tratamiento de las enfermedades crónicas.

PROGRAMA DOCENTE

El Médico alumno viene obligado a asistir a las siguientes a.c-
• tividades del Servicio: <

l. Curso de especialización.-Los alumnos quedan automá
ticamente inscr1tos en el curso de especialización, que tiene lu
¡a.r cada afiO. durante todo el mes de noViembre, a régimen de
tiempo completo. ro curso de espeeializaclón consta de .lecclones,
COloquiOlS y demostraciones práct1cas, incluyendo un. programa
fonnal de lecclenes de Radiolog1a Digestiva. Este curso. despuéll
de un mes. de or1entac16n en el Servicio, es de suma util1dad no
s610 para proporcionar desde un principio una visión panorámi
ca. de la Gastroenterología. al alumno, sino que, al mismo tiem
po, gracias al contacto constante con sus Profesores. permite a
éstos valorar la preparación previa del alumno y, de este modo,
:lnsi&tir en 108 a.apectos específico¡) de su formación Que se con
sideren más neceear108 en cada caso

2. S.sl0M3 d<l Radlodi<lgnóltico.-TocIos los <!las. a las 8,30
de la mafLana, se presentan y d1sCuten las radiografías ef.ectua
das el dia anterior en el Servido.

s.. SeBfones médíco-qufrúratcas".-se celebran diariamente, a
las nueve de la mafiana, excepto los jueves. Durante estas sesio
nes se presentan y comentan los casos clínioos tributarlos de in~
tervenciones quirúrgicas. el resultado de las mismas.. los ingre
sos, defunciones, etc. El alumno será responsable de la prepara
ción de loa protocolos de los enferma:¡ a él asignados y tendrá
oportunidad ,de intervenir en las discusiones que se originen.

4. Sesfonu académicas.-T1enen lu~r todos los jueves. a
las nueve de la mafian.,. Consisten generalmente en la revisión
exhaustiva de un tema especjilco. en forma de conferencia. o
de mesa redonda. o bien en presentaciones de caaos cllnicos poco
frecuent.es o de importe.ncia doctrinal.

5. Seminarios d<l ae.tr"""Urologla básica.-TJenen lugar
dos veces' al mes. a ·la8 8,15 de la mafiana. Consisten generalmen
te en temas que se refieren a Fisiologia, Farmacologia, Bioqufmi
ca., Anatomía Patológica, etc.. del Aparato Digestivo.

6. SeminarioB cUnicos.-eonsisten en el cierre comentado
de histortas cl1n1eas, por parte del Director del SerY1cio. Tienen
lugar todos los lunes, de 15.30 a 17,30.

7. Sest0ne8 de corrdactón clíntco-laparosOOpica.-Se celebran
dos veces al mes. a las 8,15 de la maftana. En ellas se presen
tan .lss historias c1inicas de los. enfermos examinados y se des
criben y comentan las fotografías en color de las laparoscopias
practicadas.

8. Sesiones bibUográfteas.--Estas sesiones tienen pOr objeto
familia.rizar al alumno con la literatura gastroenterológica re
dente. ensefiarle a di."lCernir y resumir 10 esencial de la informa
ción y estimular· su sentido criUco. Tienen lugar semanalmente.
y en ellas 106 alumnos presentan los resúmenes de los articulos
cuya lectura les ha sido encomendada; Cada aportación es co
mentada por todos los reunidos.

9. Cursos monográficos.-Los alumnos asistirán a las lec
dones de los distintos cursos monográficos Que se celebran con
regularidad en los meses de abril a junio

10. Conferencias extTaordinarias.-La ESCuela asegurará la
colt\Jboración de Profesores universitarios nacionales y extranJe.
ros para desarrolla.r eonfereu.cia.s magistrales sobre temas espe
ciales o de fundamental interés. La asi.....tencia de los alumnos a
dichas conferencias será igualmente ohligatoria.

11. Sesiones de la Asociación de Gastroenterologta.-8e re
comienda a los alumnos la asistencia a las sesiones de dicha
Asociae1ón. que se cel~bran mensualmente en la Academia de
Ciencias Médicas, a las 10,30 de la noche

otras actividades docentes,-Los alumnos podrán asistir,
siempre y cuando soliciten el correspondiente permif;o al Direc
tor del SerVicio. a las distintas actividades. docentes Que puedan
tener lugar dentro y fuera. del HospitaL

Enseñanaa de la Radiologfa Digestiva.-El entrenamiento en
RadiolOgia D1gestiva es fundamental para el ejercicio de la es
pecialidad. Durante.. los seis primeros meses del curso, el alum
no asiste a loa exámenes radiológicos practicados por los Médicos
del Departamento y por los Residentes. A partir de este momento
se le&s1gnan misiones concretas dentro del Departamento y CO
labora. activamente en la exploración de los enfermos. Cada ma*
fiana., loa alumnos están obligados a asistir a las seston·es de

Radiodiagn6stico. presentando las radiografías dE! Los casos en
ibs que hayan Intervenido.

Entrenamiento técntco.-Durante el curso, el alumno tendra
la oportunidad de practicar 1&8 distintas técnicas especial1z¡adas

. propias de la Gastroenterología.. Efectuara para ello turnos rota
torios en la8 distintas Seccion~ del ServicJO y en otros Depar·
tamentes del Hospital: Proctologla, Esofa.goBCopia. Oastroscopia.
Laparoseop~a, Biopsias Hepáticas. Oastr1ca~ [ntestin.ales, Sondee:s
gástricos bl!iares y pancreáticos. Coprologla, E:stUdlOS ~ioqui~I
cos e Isotópicos, Citología Exfoliativa, etc. No efectu3:f,a nmgun
examen sin la supervisión directa del Jefe de la SecClon corr~s
pondiente. El alumno tomará nota de las distintas exploracIO
nes practicadas perwnalmente por él. Al terminar el curso. se
le expedirá un certificado acreditativo. para que quede cons
tancia de las mlsml1.s. ,

Actividades acml,ém!cas.-Durante el curso, el alumno tomara
parte en la preparación de trabajos que d~ban ser p¡:esen.tados
en sesiones cienti1icM, Congresos o AcademIas, Se pro~urara que
cada alumno figure en. por lo menos. una publicación de la Es
cuela.

Para obtener el diploma acreditativo de los estu<tios ree.li~
zados. el alumno deberá presentar un trabajo monográfico ~obre
un tema de la especialidad de su elección. previo asesoramIento
del Director del Centro. Dicho trabajo podrá consistir en una
revisión exhaustiva de un problema gastroenrerol6gico. basada
en la casui<;tica del Servicio o. de preferencia. en un estudio o
investigaclón clin1ca prospectiva. Dicho trabajo será juzgado por
un Tribunal nombrado al. efecto. de acuerdo con las autoridades
académicas.

Investigación.-Es fundamental que el joven gastroenterólo
go adquiera durante su formación cOI¡ocimientos suficientes para
que &ePa Plantear trabajos elementales de investigación clínica
(estudios prospectlvos. planificaciÓll de trabajos. valoración de
técnicas y metodologia. análisis estadísticos de re,sul~dos. etc.).
Para ello se organiZará, en cola~ción con la. Comi81ón dt; Me-
dicina ExperimeIltal e Investigac,IÓn del HOSpItal, una sene de
coloquios y lecciones sobre estas materias.

Las tareas del curso no dejan, en principio, tiempo libre su
ficiente para que el alumno emprenda un programa formal o
exclusivo de investigac1órt. La elabOraCión del trabajo monográ~
fieo se efectuará duran~e el segundo afio del curso. Para la re
dacción de una tests doctoral. La Escuela pondrá todos los medios
que posee e. la disposíción del alumno; sin flmbargo, es aconse
jable que dicha tarea ..se reserve para un tercer alío de estancia
en el Centro.

ORDEN de 7 de julio de 1970 por la que se dis~
pone el Plan de Actuación de los Estudios Noctur
nos de Bachtllerato para traba1adores en el año
académico 1970-71.

Ilmo. Sr.: Los estudios nocturnos de Bachillerato para trab&
}adores regulados .por Decreto 90/1963, de 17 de enero (<<Boletín
Oficial'del Estado» del 26). cuya proyección social y edUcativa
constituye la medida más efi~, para nevar la enseñanza m~ia
a la población trabajadora. motIva el presente Plan de ActuaCIón
para el año académico 1970-71.

Elevadas las propuestas por loa Directores de 108 Insl:itutos y
elaborados al propio tIempo los informes por las InspeCCIOnes de
EnsefiaIlZ& Media de los Distritos Universitarios, procede dispo
ner el Plan de Actuación de los expresa-dos estudios nocturnos,
con la limitación que establece el Decreto-ley 15/1967, de 27 de
noviembre (<<.Boletín Oficial del Estado» del 28) y con SUjeción
al crédito disponible que no permite ningún aumento del nú
mero de grupos de alumnos y alumnas durante el próximo año
académico. En su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Establecimü;mto.-En el año académico 1970-71 fun
cionarán lOS estudios nocturnos en los centros oficiales de En
señanza Media siguientes:

Núm máximo de grupo..~ de alumnos
Instituto -_.-..~ .._-

e u l' S o ,
l." 2.' 3" 4." 5.' a.' P1'eu.

~- ------

1. Albacete (M) 1 I I 1
2. Albaida .............. 1 I I I I I
3. Alcalá de Guadaira. 1 1
4. AlcRla la Real ....... 1
5. Alcoy .................. 1 I 2 2 I 1
6. Algeciras ................. I 1 1 I
7. Alicante (M). .......... 1 1 I 3 1 1
8. Alicante (F) I 1 1 I I I
9. Almería (M; ............ 1 1 1 I

10. Almerja (F) ............ 1 I 1 I
11. AndúJar .................. 1 1 I 1
12. Antequera ............... 1 1 1 1
13. Aranda de Duero ... I
14. Aranjuez ................. I
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Instituto
Cursos

1.~ 2." 3.~ 4." 5" 6.- PRu·

Dlatituto
Núm. mt\xuno de eropa.s de alU1lUlos

Cursos
1" 2.~ 3." 4,' 5." 6.~ Preu,

47.
48.
49.
50.
51.

29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
38.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.

8egundo.-eondiciones de la autorizactón.-:--En ejecución de 10
di$Puesto en el Decreto-ley 15/196.7 de 27 de noViembre (<<Bole~
Un Oficial del Estado}) del 28), no pueden autorizarse otros es
tudios nocturnos, ni nuevos grupos de almnnos en los mencio
nados con cargo al crédito vigente para 197()"71. número 18.01.172
del presupuesto de gastos de este- Departamento destinado a
person:alcontratadQ.. nI a otros créditos del presupuesto del Esta
do ni de los Orga1n.smos autónomos,

Las autorizacIones que por esta Orden se confieren se enten
d.erán revocadas salvo ResolUCIón expresa en contrarío de la
DIrección General de Ensefianza Media·· y Profesiooal. respecto
de aquellos cursos en los Que durante el plazo de inscrIpción pr<r
visional no hubieran formalizado él'ta por lo menos veinte alum
nos, sin perjuicio de qUe iOB InstItutos masculinos y femeninos
que no hayan .obtenldouná inscripción media de vetnte alum·

15. Arrecife de La.nzarote.
16. Astorga o •••••••••••••

17. Avlla (M) .
18. AVilés (M) .
19. Avilés (F) ..
20. AVilés, «Virgen de la

Luz» .
2'1. Badalona. «Albéniz».
22. Barcelona,' «Ausias

March.» .
23. Barcelona, «Juan de

Austria» .
24. Barcelona, «1. r. de

Aragón» .........•.....
25. Barcelona. e Mara·

gaJI» .
26. Barcelona. «M. Pe..

layo» .. 0' .

27. Barcelona, «Milá.y P.»
28. Barcelona, «Montse-

rrat» .
Béjar .. : .
Bilbao (1") ..
cabra .........••.......•..
Cáceres , .
Cádiz (F) ....•......•..••
Candá.s ..........•.•....••
cartagena (M) .......
Car~ena (F) ••••••••
Oasteilón (1") .
Ceuta ,.,.•.•••
Ciudad Real (M) •.•
Ciudad Rodrigo ...•.•
Cór<loba. c&lnecu ...
Úomellá _......•.••.•.••••
Cuenca (F) .•••.••••••••
Eclja .
Elche ..
El Ferrol del Caudi-

llo (M) , .
Gerona .
aetate .
Gijón (M) ..
Gijón (F) ,...........•..
Granada, .Padreallá-

TeZ» .
52. Granada, «Ganivet».
53. Granollers .
54. Hospitalet de Llobr&-

gat ..
55. Huelva .
56. Huesca ...••...•...•••.••..
57. Igualada ~ ..
58. Jaca ...•.............•......
59. Jaén (M) .
60. .Játiva ; .
61. Jerez de la Frontera.
62. La Coruña (M) ..
63. La Coruña (F) .. , .
64. La Coruña. barrIo El

. Agra .
65. La Laguna .. ,. .
66. La Linea de la Con~

67. La~:iI~ó~ ...::::::::::::::::
68. Las Palmas (M) ......
69. Las Palmas (F) ....•.
70. León (M) .
71. León· (F) .
72. Lérlda ..
73. Logroílo .
74. Lores. .
75. Luarca < .

76. IJugo (M) .
77. Lugo (F) .
78. Madrid. «BeatriZ aa-

Undo» : .
79. Madrid. «C. CLsner-os».
80. Madrid, «Cervante-s».
81. Madrid, «Grei:torio

Marañón» ......'......
82. Madrid, «1. la Cató-

lica» , .
83. Madrid. {{Ramiro de

Maeztu» \:.~, .. « .

84. Madrid. «Tirso de
Molina») .

85. Madrid. barrio Orca-
sitas ..

1
1
1
1
1

1

1

1

1

3

1

1
1
1
1
1
2

1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
2

1
2

1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1

1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

1

1

1

1

2

2•
2

1 2
1 1
1 1
1 1
1 1

1 1

1 2

1 1

3 3

1 1
1

1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 2

l. 1
1
1 1
2 2
1 1
1 1
1 1
1
1 1
1 1
1 1

1 1
1 1
1 1
1 1

1 1
1 1

1 1
1

1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1

1 1

1 1
1

1 -1
1 '1
1 1

1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1

1 2

1 2

1 1

1

2 2

2 1

1 1

2
1
1
1
1

1

2

2

3

2
2

1
1
1
1
1
2

2

1
3
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
2

1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1

1

l·

3
1
2

2
1
1
1
1
1

2
2
3

1

3

1

1

1

1

1

2

2
2

1
2

1

1
2

1
2

1

1

1

1
2

2
1
1

1

1

1

1
1
2

1
1

6
3
4

4

1

1

1

1

2

2
2

1
2

1

2

1

1

1
2

2

1

1

1

2

5
3
4

4

2

1
2

1

3
3
2

4

86. Madrid, barrio S 1-
mancas 1 1

87. Mahón 1 1
88. Málaga (M) 1 1
89. Málaga (F) 1 1
90. Manises .. 1
91. Manresa . 1 1
92. Mataró.... 1 1
93. Mieres .. 1 1
94. Molina de Segura... 2
96. Montilla 1

• 96. Morón de la Front-era. 1 1
97. Murcia (M) . 2 2
98. Murcia (F) 2 2
99. Oliva 1

100. onda ,............ 1 1
101. Orense (M) 1 1
102. Orense (F) 1 1
103. Oviedo (M) 1 1
104. OViedd (F) 2 2
106. Palencia 1 1
106. Palma Manorea (M). 1 1
107. Palma Mallorca (F). 2 1
108. Pamplona (M) 1 1
109. Plasencia . 2 1
110. Pontevedra (M) 1 1
111. Pontevedra (F) 1
112. Puertollsno ." 1 1
113. Reinosa 1
114. Ronda 1 I
115. sabe.dell-Tarrasa (M). 1 1
116. Babade11-Tarrasa (F). 1 1
117. Salamanca (M) 1 1
118. 8aJamanCR (F) 1 1
119. 8amade Langreo 2 2
120. santa e r u z de la

Pálma ... .-.............. 1 1
121. santa Cruz de Tene-

rife 2 1
U2. santander (M) 1 1
123. santander (F) 1 1
124. Santiago (M) 1 1
125. SRntlago (F) 2 2
126. Seo de Urgel .. 1 1
121. SeVilla; «Murillo» 2 1
128. sevtlla, «san Isidoro». 1 1
129. seVilla, «VeláZquez». 1 1
ISO. Talavera de la Reina. 1 1
131. Tarrasa .. ~............... 2 1
132. Toledo 1 1
133. Torrelavega 1 1
134. Tortosa 1 1
136. Tudeia .. 3 2
136. Utrera 2 1
137. Valencia, «Luis Vi-

ves») 2 2
138. Valenci~. «8. V. Fe-

ITer» ..... 2 ,2
13!1. Valencia. «SoroUa\).. 2
140. Valladolid. «Ziorrilla». 1 1
141. Va11adoUd., «N. de

Arce» 2
142. Vigo (M) 1 1
143. VigO (F) 1 1
144. Vitoria (M) 1 1
145. Vitoria (F) 1 1
146. Yecla 1 1
147. Zamora (M) 1 1
148. Zamora (F) 1 1
secciones Delegada.'>:

1. Chiclana de la f'ron-
tera 12

1 1
1 1 2 2
2 3 2 2
1 1 1

1 1 1
1 2
1 1 1 1

2 2 2 2
2 2 1 1

1 1
1 1 1 1
1 2 1 1
1 1
2 2 2 2
1 1
1 2 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 I 1
1 1 1 1
1 1
1 1

1
1
1 2 2 1
1 1 1 1
1 2 1 1

1 1 1 1

2 2 2 2
1 1 1 1
1 1 2 2
1 1 1 1
1 2 1 1
1 1

2 2 2 2
1 1
1 1 1 1
111
1 1
1 l. 1 1
I 2
1
1 1

3 3 3 3

2 2 1 1

2 2 2 2

1 1 1 1
1 1 2
1 2 1 1
2 2 1 1
1 1
1 1 1 1
1 1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

---_._---
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nos o alwnnas por curso puedan también declinar la organIza
ción de los estudios nocturnos, incorporando a un solo Institu
to de la misma población que tenga autorizado su funciona
miento. el alumnado respectivo actuando conjuntamente agru
padas las secciones masculina y femenina en un solo Centro. De
común acuerdo, los Directores de ambos Institutos darán cuen
ta de dicha agrupación a la Inspección de Ensei'ianza Medía y
a la Sección de Centros Oficiales de la Dirección Gel1Hal de
Ensefianza Media y Profesional.

Tercero.-Plan de Estl1dlo.<;".-En lUf; estudio.:; nod,urnos se im
partirán para primero, segundo, tercero y cuarto cursos las en
señanzas previstas por Decreto 1106/1967. de :n de mayo ({{Bo

letín Oficial del Estado» de 2 de juniO)
Cuarto.-Profesorado.-El profesorado que ha de' atender los

Estudios nocturnos será designado pOr el Director del Instituto
entre Catedráticos, Profesores agregados, Profesores interinos y,
por último, co~tratados, excepto los de Religión y de discipli
nas del MovimIento cuando hayan de ser distintos de los que
dan las clases diurnas. •

Quinto.~Retribuciones.-Gon cargo a tos crédit08 que el Mi
nisterio de Hacienda conceda para el funcionamiento de los
estudios nocturnos, se retribuirá al personal durante los ocho
meses siguientes: octubre, noviembre y diciembre de 1970 y de
enero a mayo de 1971. Si se trata de personal con coeficiente.
percibirá su remuneración con cargo al crédito de complementos
por prolongación de jornada dentro de los límites establecidos
en las normas sobre complementos. Si no tuviera' coeficiente,
la recibiría del crédito global para e.<;tudios nocturnOEl. En am
bos casos, en proporción a sus horas de trabajo efectivo. Los
Profesores de Educación Física, Formación del Espíritu .Nacio
nal y Enseñanzas de Hogar pprcibirán sus habere<¡ de acuerdo
con la legislación especifica.

Las remuneraciones que se abonen Herán (',ompatibles .-:-on
los demás devengos a que el personal tenga derecho por SUR
funciones en el Instituto, de acuerdo con ia IRY de Retlibll"
clones y disposiciones complementarias.

Sexto.-Otro· personal de estudios noctuTtws.--Ei personal an
minlstrativo y subalterno' de los Institutos que presten Servicio
en loo estudios nocturnos y pertenezcan a Cuerpos Generales de
la Administración, as! como el personal interino o contratado
por la Subsecretaria del Departamento. recibirán las corres
pondlentelJ remuneraciones establecidas por la autoridad que
realizó su nombramiento,

Séptimo.-Tasas.-Según 10 dispuesto en las normas vigen~

tes, continuará aplicándose el mismo régimen dE' años ante
riores.

Octavo.-Ampliación de estudios nocturnos..-En algún ca.ro
debidamente justificado y cuando la demanda de puestos es
colares asi lo exija. el Director del Instituto. por conducto y con
infOl1ne de la Inspección de Enseñanza Media del distrito uni
versitario correspondier~te. podrá solicjJar la ampliación ·de cur
sos o grupos de alumnos siempre que puedan ser atendidos ex
clusivamente por personal docente con coeficiente y pueda éste
percibir sus remuneraciones con cargo al crédito <le complem€n~
tos por prolongación de jornada. Las autorizaciones concedi
das el pasado año académico en estas condiciones se entenderán
válidas para 1970-71. El Ministerio no responderá de las amo
pliaciones que no hubieran sido autorizadas de modo previo y
expreso.

Noveno.-Derogación.-se derogan las Ordene:,,_ que se opon-
-gau a ]0 dispuesto en la presente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v eff'ct.o'l
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de julio de 1970.

VILLAR PAUSI

Dmo, Sr, Director general de Enseñanza Media y ProfesiotUll

ORDEN de 9de jUlio de 1970 por la que se auto
rtza el funcionamiento legal, con carácter provi
siOnal, de los Colegios de Enseñanza Primaria no
estatal establecidos en las localidades que se indio
can, por las persona.~ o Entidades que se men.
cionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la Vigente Ley de Educación Prt~

marla de 17 de juUo de 1945 (<<Boletír:: Oficial del Estado»
del 18), Y en cump11mlento de 10 dispueito en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funciona
miento legal, con carácter provisional durante el plazo de un
afio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia v
a las que en lo sucesivo pudieran dictarse por esté Mir...isterio,
en las condicioneS y con la organizactón pedagógica que por
orden de esta misma fecha Be determina, de los Colegios no
o1lcla1es de En.sefianza. Prímaria que a continuacIón se citan:

Provfncta de Barcelona

Capttal:

«Colegio Academia Marsal», establecido en la calle Artesani a,
números 14 y 16, por don Tomás Salvador Pastor

l{Colegio San GabrIel», establecido en la calle Bernat, Met~

si;: sin., por los Hermanos Gaorielistas
{{Parvulario Cascabel», establecido en la calle Entenza, nú

mBro 24, 1.'\ 3, por doña Alicia Ordovas Labu€'Ila..
«Aeademkl. Nuestra señora de Bernuy}). establecido en la

avenida de Guipúzcoa, números 36 y :~3. bloque 2.°, A, por doña
Maria Antonia Safont Capdevila.

«Parvulario Betsaida», establecido er.. la calle Peris Menche
ta., número.." 41 y 43. bajos, por doña Maria Rosa Portella Ibá
úez y dofia Maria Asunción Pascual ViUamazares,

«Coleg-io Rocamonti», establecido en la, calle Pla de Fornells,
número 66, por doña Rosa Tilló Barrufet.

«Colegio Institueión Subole~co», establecido en la calle Poe~

s1a. número.." 9 .'l 11. por don José Figuerola Corbella,
Hospitalet de Llobrilgat: «COlegio Nuestra seüora -de la Mer~

ced», establecido en la plaza Comercial, número 30 CBellvitge).
por don Buenaventura Perpiñá Pallejti.

Prf'miá de Mar: (Colegio Sa:n Hafaelil, establecido en la calle
Miguel de Moragas. r:.úmero 29, por dofla Elvira Garcia León.

SabadeJ1 ~ «Colegio Escuela Togores», establecido en la calle
Quevedo, número 43, por dofia Montserrat Termens Ribas.

ViHafranca del Panadés: «Colegio Academia Clascar», esta
blecido "n b_ cr1lJe Puig:moltó número 25, por doña Nuria Farré
Maxti

PI avinda de CJuipllZcoa

A.ll(luü¡jl «Cülcgio Padre l\1.anuel de Zarramendi», establecl~

du en el Grupo «Agustín de Leiza)), números 5 y 9, por el
H~~rcndo Padre Nicolás Apa.ola.'la Uriarte, Cura Ecónomo de
la Parroqma de San MarUr~

Provincia di' Navarra

Pamplona «ColegIO Centro Social San VIcentt'_ de Paúl»,
eHtablecido en el Monasterio de Iramm, número 84, por Cáritas
DíoceBm-..a, ;:¡ {~argo dE' la3 Hija..<~ d{' la Caridad de San Vicente
d.:' p,)';:1

Provincia de l't.:ca:t/a.

Bdb¡;,u: {(COlegio San GregariO», establecido en la calle Ara,..
Belia. número 4, por don Gregorio Matos Morúu.

Sar:turce: «Colegio San José de Calasanz», establecido en la
oo11e t-~)r NativIdad (La::i Viñll~) por doña Consuelo Cuadrado
Lebrato

Los representam;es legales de dicl1o:} Ctlltros de enseñanza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto número 1637, de 23 de septiembre <.le 1959 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamer:to del 26), en el
plazo de t.reinta días. a conta,r de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de
haberlo hecho así a la sección de Centros no Oficiales del
Ministerio, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y
dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sir:, cuyo
requisito ésta no ten<lrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1970.~El Director general, P. D .. el

SübdiF'ctor generfll de Servicios, Carlos Díaz de la. Guardia

s:' Jet? de la Sección de Cent.,rol'. no Ofic.iaJf'.";

ORDEN de 22 de julio de 1970 por la que se aprue
ba la adaptación de los planes de estudio de 1964
para las Escuelas Técnicas Sl1periares que integran
el Instituto Politécnico Superior de Valencia, en re
lación con el quinto 'Ji se:rto semestres.

llmo, Sr.: Implantadas las enseñanzas de los cuatro semes
tres que componen el período común a todas las especialidades
de Arquitectura e Ingeniería que integran el Instituto Politéc~

nico Superior de Valencia, de acuerdo con la Orden ministerial
de 16 de septiembre <le 1969 {«Boletín Oficial del Estado» de
1 de octubre), y teniendo en cuenta que el dja 15 del próximo
mes de septiembre comenzarán las enseñanzas del ciclo de for
macIón tecnológica de cada carrera, dicho In~tituto ha elevado
a este Ministerio, en cumplimiento del Decreto 147/1969, de 30 de
enero, los correspondientes planes de estudio. elaborados me
diante adaptación de los vigentes de 1964, los cuales se com
pletan con determinadas asignaturas optativas que cabe in
corporar hasta cubrir el horario lectivo semanal.

Las mismas ra?..ones que inspiraron la adaptacIón de aqué
llos respecto del periodo de forma{;ión básica hacen necesario
y conveniente extendel a lal:' siguien1.eR ptapas de enseñanza el
experimento de los nuevos criterios que pueden informar el ré
gimen aca<lémico y sistema .de la enseñanza técnica superior.

Al propIo tiempo. razones dp economja )' cte mejor aprove
ehamiento a los medios aplicados aconsejan incorporar a las
E:scuelas preexistentes a la creación del Instituto en los cursos
posteriores, él alumnado (;lIt' obtuvoh, aptituñ en Jos dos pri
meros cursos semestra~eR (~~el Tnstit\¡;.(" ¡uanteniendo un régimen
académico transitorIo Que respetf.' ni lo posjb:e el VIgente de


